
PRESTADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS POR REDES Y GLP 

La Superintendencia Delegada para Energía y Gas Combustible, informa que se realizó una 
actualización en el aplicativo RUPS, donde se incluyó en el RUPS la nueva actividad 
“Productores Marginales”, para los servicios de Energía Eléctrica, Gas por Redes y GLP 
con el fin de permitir el registro a los prestadores que cuenten con estas características en 
la prestación de sus actividades, la cual, podrá visualizar al momento de realizar su solicitud 
en el RUPS (Inscripción, Actualización, Cancelación) de la siguiente forma: 

 

Sección 3 “Servicios y Actividades” 

 

 Energía Eléctrica – Sistema Interconectado Nacional (SIN) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Energía Eléctrica – Zona No Interconectada (ZNI) 

 

 Gas por Redes 

 

 

 

 



 GLP 

 

Por otra parte, en la sección 7 “Radicar Documentos Soporte” del aplicativo RUPS, al 

seleccionar en la sección 3 “Servicios y Actividades”, la actividad para el servicio de 

Energía Eléctrica y Gas por Redes y GLP la actividad “Productores Marginales”, deberá 

cargar la siguiente documentación soporte: 

 

Energía Eléctrica SIN y ZNI: 

 INSCRIPCIÓN – ACTUALIZACIÓN:  

 

 Declaración Juramentada Productor Marginal_Energía Eléctrica 

 Anexos Declaración Juramentada Productor Marginal_Energía 

 

 CANCELACIÓN: 

 

 Informar Motivo, documento en PDF informando el motivo por el cual está 

realizando la cancelación del servicio y por ende de la actividad. 

Gas por Redes: 

 INSCRIPCIÓN – ACTUALIZACIÓN:  

 

 Declaración Juramentada Productor Marginal_Gas Combustible 

 Anexos Declaración Juramentada Productor Marginal_Gas Combustible 

 

 CANCELACIÓN: 

 

 Informar Motivo, documento en PDF informando el motivo por el cual está 

realizando la cancelación del servicio y por ende de la actividad. 

 



GLP: 

 INSCRIPCIÓN – ACTUALIZACIÓN:  

 

 Declaración Juramentada Productor Marginal_Gas Combustible 

 Anexos Declaración Juramentada Productor Marginal_Gas Combustible 

 

 CANCELACIÓN: 

 

 Informar Motivo, documento en PDF informando el motivo por el cual está 

realizando la cancelación del servicio y por ende de la actividad. 

 

Los documentos soporte antes mencionados podrá cargarlos en el aplicativo y podrá 

visualizarlos de la siguiente forma: 

 

 

 

 



Por último, los prestadores deberan descargar una plantilla en word y otra en excel, las 
cuales, deben diligenciar de acuerdo a las caracteristicas en la prestacion del servicio, 
estas, se encuentran ubicadas como anexo a la Resolución SSPD 20181000120515 del 25 
de septiembre de 2018 en el siguiente link: 

https://sui.superservicios.gov.co/Normativa/resoluciones-y-
circulares?TIPO_NORMA=All&CATEGORIA=All&DESCRIPCION=&TEMA=All&NUMERO
_NORMATIVA=120515&ANIO=All 

 

Señor prestador, recuerde que al culminar con el diligenciamiento de estas plantillas, debe 

convertirlas a PDF y cargarlas al aplicativo RUPS en cada uno de los campos habilitados. 


